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ARTE Del COMERCIO
El comercio es un arte o 

industria del cual depende 
la prosperidad de los pue
blos y su base es la honra
dez. Este es un aforismo que 
deben tener presente todos 
los panameños que se han 
iniciado en una carrera lu
crativa, que fue ocupación 
legendaria de la última ge
neración que nos precedió; 
porque el panameño era na
turalmente inclinado a esta 
industria en la que sobresa
lía con éxito. ^

Cuando la ciudad de Pa
namá apenas tenía 18.000 ha 
hitantes, cuyas últimas ca
sas llegaban por tos alrede
dores del Café Durán por un 
lado y el Cuartel Central de 
Bomberos de la nueva pla
za Amador por el otro, (sin 
el apogeo del Canal) el co
mercio era nacional y pros
peraba a pesar de los tres 
largos años de la guerra ci
vil que azotó al país; se vi
vía una vida independiente 
porque en cada esquina se 
encontraban las abárroterías 

 ̂ y ticndecitas, la mayoría en 
manos de mujeres trabaja

doras, honradas hijas del 
pueblo. Y por todo el Inte
rior se encontraban disemina 
dos establecimientos del co
mercio nacional.

Esos pequeños comercios 
eran la vida del alto comer
cio; los mayoristas buscaban 
con avidés a esas mujercitás 
trabajadoras, cuya honradez 
era proverbial, para ofre
cerles y abrirles créditos 
con confianza, ayudándolas; 
y aún los contemporáneos 
recuerdan con añoranzas a 
esa generación que produjo 
damas emprendedoras como 
Florencia Hincapié, Bertina 
Díaz, Leona de León, Barba- 
rita Díaz, Micaela Segura, 
Cayetana, La Fula Clemen
cia, Josefa Beltrán, Josefa 
Pacheco, Victoria Vernaza, 
María de la Paz Rodríguez, 
Teresa Pérez Recuero, María 
Luna, La Chepana y muchas 
otras mas que se pierden en 
la bruma de los recuerdos 
de los niños de aquellas fe
lices épocas. Y hombres que 
comenzáb’an con solo el ba
gage de su honradezy ambi
ción, para convertirse a la
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ACCION COMUNAL exhorta a 
los panameños que hoy se inician 
en el comercio al por menor, co
mercio que venía siendo monopoli
zado por elementos de inmigración 
prohibida, que usen les métodos 
apropiados del comerciante com
prensivo, brindándole al cliente 
consumidor el mejor servicio posi
ble de acuerdo con sus necesidades.

Con esto cada comerciante pa
nameño formará su propia clien
tela.
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vuelta de pocos años en ca 
pitalistas dueños de grandes 
almacenes bien acreditados: 
y así surgieron Gustavo Adol 
fo Alvarado, Helisondo He
rrera, Sánchez y Alvarez, 
Hipólito de la Oliva, Pedro 
Perigault, José Rumler, Jo
sé Jácome, Ernesto Goti, La 
Mano de Dios de Ernesto Fá 
brega y muchos otros que se 
pueden contar por cientos, 
tanto aquí como en el inte
rior de la República.

Pero vino el Canal y, (aun 
que parezca paradójico) con 
este sonó la hora para la rui 
na del del comercio nacio
nal. Comenzó la invasión de 
chinos que compraban a cua 
lesquier precio su introduc
ción al país, quienes se arre 
jaban sobre el comercio al 
por menor en manos de las 
mujeres panameñas, la ma
yor parte, y estas fueron li

quidando poco a poco, has
ta que quedó totalmente en 
manos de la colonia china el 
comercio detallista.

En esto tuvo mucha culpa 
el alto comercio panameño 
compuesto por acaudaladas 
firmas corno Ramón Arias 
F., Quelquejeu y Co., Guar
dia y Co., Obarrio y Co., Fio 
rencio Arosemena, Aroseme 
na Hermanos, David Bran
don, Ehrman y Co., Fidan- 
que y De Castro, quienes 
con poca visual, (inconcevi- 
ble en conierciantes de ex
periencia) comenzaron a 
darle grandes créditos en 
condiciones liberales a los 
chinos, con lo cual ayuda
ron a éstos para que arra
zaran con el comercio deta
llista panameño. Pero como 
era natural, éstas mismas 
firmas del alto comercio pa 
nameño, que tanto contri

buyeron a la ruina de su 
propio comercio detallista, 
pagaron bien caro su impre
visión, pues a su vez fueron 
expulsados del comercio por 
los chinos, después de que 
éstos se apoderaron del co
mercio detallista. A lo cual 
contribuyeron mucho los a- 
gentes viajeros y los agen
tes extranjeros representan
tes de casas comisionistas 
residentes en al país, pues 
estos amonestaban a los chi
nos para que no les compra
ran más a los grandes co
merciantes panameños, ayu
dándolos con buenos crédi
tos para que importaran di
rectamente, y de esta mane
ra desapareció el comercio 
nacional panameño.

Se necesita pues comenzar 
por adiestrar el comercio 
detallista, hay que formar

(Pasa a la Pág. 8)
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Ejemplos que desdeñamos
Hace plgunas semanas, a- 

pareció en la prensa local 
la noticia de que los comisio 
nados de enganche, nortea
mericanos, que buscan tra
bajadores en Costa Rica pa 
ra las obras del tercer juego 
de exclusas habían encon
trado algunas dificultades y 
que por eso se había demo
rado el primer embarque 
que, dicho sea de paso, to- 
daví.a demora.

NACHO VALDES

otros pormenores; y hasta el 
presente, aunque los comi
sionados han estado hacien
do concesiones y niás conce
siones, los funcionarlos cos
tarricenses no han dado el 
brazo a torcer.

La razón de esas dificul
tades la vimos en detalle en 
prensa josefina y, en pocas 
lineas, y, sin darle mucha im 
portancia, en algún periódi
co local. Es esta: que allá en 
Costa Rica no se deja salir 
a los nacionales a trabajar a 
tierra extraña, así por así; 
y exigieron ciertas condicio 
nes, ciertas . garantías sobre 
trato, repatriación, horas de 
trabajo, salario, vivienda y

Y, si el contingente de eos 
tarricenses viene, traen, con 
su contrato, un respaldo, u- 
na defensa, una garantía, no 
como están los trabajadores 
panameños en la Zona del 
Canal, indefensos, víctimas 
directamente de vejámenes 
de todo el que, por una 
razón u otra, quiere lucirse, 
o ejercer una venganza.

No tenemos el ejemplo que 
de afuera nos viene. El pa
nameño que debería gozar 
de los mayores privilegios, 
en todo sentido, en la Zona 
del Canal, es el más esclavi

zado, el más ultrajado, el

más menospreciado. Hay 
más, a los que levantamos 
nuestra voz para señalar con 
el dedo a los extranjeros ma- 
lagrecidos y explotadores del 
nacional, nos llaman patrio
teros y chauvinistas. Y hay 
quienes están compadecien
do y derramando lágrimas 
de simpatías por “ los pobre- 
citos chinitos”  que han ven
dido sus abarroterías, carni
cerías y cantinas, y a los pa
nameños que las han com
prado y están probando que 
también pueden defenderse 
en esos negocios, se les está 
censurando y se les dice ver 
dugos sin alma y sin con
ciencia.

Costa Rica nos ha dado 
un bello ejemplo; nos lo es
tá dando. Colombia nos lo 
dará también en breve cuan 
do vayan a contratar obre
ros colombianos, Pero noso
tros continuaremos tan tran 
quilos. .. .

Hable Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’
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EDITORIAL

Sobre cuestión de 
Limites
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A la Villa de Caracas
AVE. CENTRAL, No. 36 TEL. No. 461

PARA SU CABELLERA ELEGANTE Y PARA
ELIMINAR LA CASPA, COMPRE.

WEST POINT
VISTA BIEN USANDO SIEMPRE LA MEJOR

CAMISA
MARLBORO

UNICOS DISTRIBUIDORES ALMACENES
A LA VILLA DE CARACAS

Ai publicar a continuación este proyecto de
Ley, queremos informar a nuestros lectores
que en la actualidad está siendo estudiado por
la comisión de la Asamblea Nacional, y que el

mencionado proyecto de Ley, puede sufrir mo
dificaciones antes de ser discutido por nuestra

Cámara Legislativa.

Según se indica en noticias de reciente publicación,
está en vías de ser arreglado nuestro viejo litigio de fron
teras con Costa Rica.

Está demás todo lo que se diga acerca de la conve
niencia de este arreglo, que ya fue saboteado una vez por
la intransigencia de los ultra patriotas de más allá del
Sixaola.

Desde luego esto se hará a base de compensaciones
mutuas, ya que ninguno de los dos país puede pretender
la extensión de su territorio a éxpensas del otro.

La extensión territorial de una Nación es cosa de im
portancia secundaria en el campo de las realizaciones
ideológicas. La idea de la grandeza de un país a base
de una área muy extensa y muy poblada es una concep
ción de patria vieja, cavernaria.

Y tal concepción no puede tener cabida en la mente
moderna y ventilada de los que rigen hoy, por fortuna,
los destinos de ambos pueblos. Hoy la importancia de 
la patria no se mide por millas ni por yardas, ni por el
número de las personas que viven dentro de sus límites.

La importancia de una nación puede apreciarse hoy
por la contribución que ella, sea capaz de ofrecer al avan
ce de la humanidad por el camino de la rectificación de
los errores y de la reparación de las injusticias. Por lo 
que ella adelante, por la senda de la civilización, de la cul
tura, de la tolerancia y de la comprensión. Por su contri
bución a levantar el nivel de la dignidad humana, y a que 
la paz reine entre todos los hombres.

Ley Número

(de de de 1941)

por la cual se reglamenta el 
ejercicio del Comercio y la 
explotación de las indus
trias.

LA ASAMBLEA NACIO
NAL DE PANAMA,

DECRETA:

CAPITULO PRIMERO 

De la Patente Comercial

Artículo lo .— Para ejer
cer el comercio o para la ex 
plotación de cualquier in
dustria se requiere poseer 
una Patente Comercial, que 
será expedida por el Minis
terio de Agricultura y Co
mercio.

Sin embargo, para abrir 
o fundar buhonerías y esta
blecimientos comerciales e 
industriales, cuando el ha
ber del negocio no alcanza
re a quinientos balboas (B.
500.00) a menos, no se ne
cesita poseer Patente Co
mercial.

Quedan exentos asimismo 
de la Patente Comercial los 
establecimientos de agricul
tura y de crías de animales, 
salvo que sus dueños se de
diquen también a la impor
tación o exportación de ar
tículos para comerciar con 
ellos, o que en relación con 
dichos establecimientos se 
hagan negocios de otra ín
dole o se produzca alguna 
industria derivada, para )a 
cual sea necesaria Patente 
Comercial conforme a esta 
Ley.

Artículo 2o.— Se estable
cen dos tipos de Patentes 
Comerciales: Patente Comer 
cial de Primera Clase y Pa
tente Comercial de Segunda 
Clase.

La de primera clase para 
ejercer el comercio al por 
mayor y para otras activi
dades tales como las que se 
refieren a Bancos Comercia
les o Hipotecarios, Compa
ñías de Seguros, Compañías 
de Servicio Se Utilidad Pú
blica, etc. ; y, para dedicar
se también a las industrias 
manufactureras, extractivas 
y de transporte, v cuales

quiera otras industrias simi
lares o derivadas.

La de segunda clase para 
ejercer el comercio al por 
menor y para dedicarse a 
los negocios de cantinas, re
fresquerías, buhonerías, car 
nicerías, panaderías, restau
rantes, pensiones y hoteles, 
espectáculos públicos, expen 
dio de combustibles, agen
tes comisionistas, corredo
res públicos, rematadores o 
martilieros, representante*! 
de casas extranjeras, barbe
rías, farmacias, boticas, dro
guerías, etc., etc., y, para 
establecer fábricas o moli
nos para descascarar o mo
ler arroz, café, maíz, maní, 
etc., etc., así como para el 
expendio de sus productos.

Facúltase al Poder Eje- 
ctuivo para que, si lo esti
mare conveniente, permita 
a extranjeros de inmigra
ción no prohibida, que ejer
zan el Comercio o exploten 
las industrias del país en los 
ramos que el segundo inciso 
de este artículo determina” .

Para los efectos de este 
artículo se entenderá por co 
mercio al por mayor las veii 
tas de artículos de comercio 
hechas por los comerciantes 
al por mayor directamente, 
a los comerciantes al por me 
ñor o a otros comerciantes 
al por mayor; y por comer
cio al por menor las ventas 
al menudeo hechas por los 
comerciantes al por menor 
directamente a los consumi
dores.

Artículo 3o.— Se otorga
rá patente de primera clase 
a las siguientes personas:

a) A los nacionales o ex
tranjeros muyeres de edad, 
menores emancipados o ha
bilitados de edad, que no 
hayan sido condenados por 
quiebra fraudulenta o cul
pable ; y,

b) A las personas jurídi
cas nacionales y a las perso
nas jurídicas extranjeras, 
siempre que estas últimas 
tengan permanentemente 
constituido en el país un re 
presentante para todos los 
efectos legales.

Artículo 4o, —  Se otor
gará Patente de Segunda 
Clase, a las siguientes per
sonas :

a) A los nacionales varo
nes o mujeres, mayores de 
edad, menores emancipados 
o habilitados de edad, siem
pre que no hayan sido con
denados por quiebra frau
dulenta o culpable; y,

b) A las personas jurídi- 
dicas nacionales.

No se consideran como 
personas jurídicas naciona
les a las sociedades, compa
ñías o entidades en donde 
haya siquiera un socio ex
tranjero. Se exceptúan los 
casos de sociedades anóni
mas constituidas bajo las 
leyes panameñas, que, aún 
cuando tengan socios ex
tranjeros en proporción no 
mayor del cincuenta por 
ciento, serán consideradas 
como nacionales siempre 
que sus directores sean pa
nameños.

Artículo 5o.— Toda per
sona natural que desee ob
tener Patente de Primera 
Clase, deberá elevar una so 
licitud al Ministerio de A- 
gricultura y Comercio en la 
cual expresará;

a) Su nombre completo;
b) Su nacionalidad;
c) La fecha y el lugar de

su nacimiento;
d) Su domicilio civil o su 

residencia habitual;
e) Su estado Civil;

f) La clase de comercio o
industria a que se va a de
dicar;

g) El lugar o los lugares
donde radicará sus nego
cios ;

h) El nombre comercial
del establecimiento si lo tu
viere ;

i) El número de su cédu
la de identidad personal ;

j) Si fuere extranjero ex
presará la fecha en que lle
gó al país;

k) Si fuere nacionalizado
panameño deberá expresar 
la fecha de la carta de na
turaleza y los datos relacio
nados con la inscripción de 
la misma en el Registro Ci
vil. Las solicitudes,de pa
tentes se hará en forma de 
delcaración jurada, en for
mularios que confeccionará

(Pasa ¿i la Pág. 6)'
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Proyecto de Ley sobre Seguro Social que 
actualmente se discute en la A. Nacional

POR CONSIDERARLO DE SUMO INTERES PARA EL PUBLICO LECTOR, CONTINUAMOS PUBLICANDO EN ESTE. NUMERO EL 
PROYECTO DE LEY SOBRE SEGURO SOCIAL, QUE EN LA ACTUALIDAD E.STA SIENDO DISCUTIDO POR NUESTRA CAMARA 
LEGISLATIVA, Y EL INFORME DE LA COMISION QUE LO ESTUDIO Y EN EL CUAL RECOMIENDA HACER CIERTAS REFORMAS

DE IMPORTANCIA AL REFERIDO PROYECTO DE LEY.

(Continuación)
e) —Construcción y man

tenimiento de hospitales, sa
natorios, hospicios, orfelina
tos y otros estahlecimientos 
similares de asistencia pú
blica;

f )  —Préstamos a los Con
tribuyentes en los casos del 
Articulo 16 de esta ley; y,

g ) —Construcción o ad
quisición de edificios para 
oficinas de la Caja de Se
guro Social, de sus sucursa
les o agencias.

CAPITULO IV 

De la Administración

Articulo 31.—La dirección 
y administración de la Ca
ja de Seguro Social estará 
a cargo de un Gerente que 
será nombrado por el Pre
sidente de la P\epública con 
la  aprobación de la Asam
blea Nacional; y de una Jún 
ta Directiva compuesta por 
el Ministro de Hacienda y 
Tesoro, quien la presidirá, 
por el Gerente del Banco 
Nacional y por tres Directo
res principales y tres suplen 
tes nombrados por el Presi
dente de la República con 
la aprobación de la Asam
blea Nacional.

Artículo 32.—Para ser Ge
rente de la Caja de Seguro 
Social se requieren las mis

mas calidades que para ser 
Gerente del Banco Nacio
nal; y para ser Director de 
la Caja de Seguro Social se 
requieren las mismas cali
dades que para ser miem
bro de la Junta Directiva 
del Banco Nacional.

Artículo 33. — El sueldo 
del Gerente de la Caja de 
Seguro Social será de B.
500.00 mensuales. El sueldo 
de los demás empleados se
rá fijado por la Junta Direc 
tiva.

Articulo 34.—El Ministro 
de Hacienda y Tesoro podrá 
hacerse representar en las 
reuniones de la Junta Direc 
tiva por el Secretario del 
Ministerio de Hacienda y 
Tesoro, y el Gerente del Ban 
co Nacional por el Sub-Ge- 
rente del mismo Banco.

Artículo 35.—Tanto el Ge 
rente como los tres Directo
res serán elegidos por un 
período de seis (6) años. La 
fecha inicial de los perio
dos será el primero de Mar
zo de 1941.

Artículo 36.—El Gerente 
es el representante legal de 
la Caja y le corresponde el 
nombramiento y remoción 
de todos los empleados de 
la misma, con excepción de 
los Auditores, con la apro
bación de la Junta Directi
va, con sujeción a lo que 
disponga el reglamento in

i'd
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CANTINA FRANK
CALLE “ J” , No. 10 TELEFONO 1831

.— OFRECE A S,U CLIí^NTELA FINOS LICORES— .
Y VINOS A BAJOS PRECIOS.

CERVEZA BIEN FRIA Y LOS MEJORES 
ESPAGUETIS DE LA PLAZA.

SERVICIO ESPECIAL DIA Y NOCHE

temo de la institución.
Artículo 37.—Para la crea 

ción de empleos y fijación 
de sueldos, cuando ni unos 
ni otros estén previstos en 
la ley o en los reglamentos, 
se requiere la aproabción 
de la Junta Directiva.

Artículo 38.—Para hacer 
cualquiera de las inversio
nes autorizadas en el Artí
culo 30 de esta ley, se re
querirá el voto unánime de 
la Junta Directiva y la opi
nión favorable del Gerente.

Artículo 39. — Es atribu
ción de la Junta Directiva 
oir las reclamaciones que 
presenten los Contribuyen
tes de la Caja contra las de 
cisiones del Gerente, en 
cuant oa las prestaciones 
del seguro social que la Ca
ja está obligada a satisfa
cer.

Articulo 40.—Corresponde 
a la Junta Directiva adop
tar el reglamento interno de 
la Caja, tomando como ba
se el proyecto que presente 
el Gerente, y someterlo a la 
aprobacióft del Poder Eje
cutivo, sin cuyo requisito no 
podrá ponerse en vigor.

Artículo 41.—El Gerente 
presentará a la Junta Direc
tiva todos los meses un in
forme de las actividades de 
la institución.

El Gerente y la Junta Di
rectiva * presentarán al Po
der Ejecutivo, una vez al 
año, un informe pormenori
zado sobre la marcha de la 
Caja.

Articulo 42.—La Caja de 
Seguro Social tendrá tam
bién a su servicio un Aboga
do Consultor que será nom
brado por el Gerente con ta 
aprobación de la Junta Di
rectiva.

Artículo 43.—Las demás
funciones de la Junta Direc

tiva, del Gerente y del Abo
gado Consultor serán esta
blecidas en los reglamentos.

Artículo 44.—Los mane
jos de la Caja de Seguro So
cial estarán sujetos a la fis
calización y vigilancia del 
Contralor General de la Re
pública, a quien correspon
de el nombramiento de los 
Auditores necesarios.

CAPITULO V

Disposiciones Generales
Artículo 45.—Invístese a 

la Caja de Seguro Social de 
jurisdicción coactiva para 
el cobro de todas las sumas 
de dinero que, por cualquier 
concepto, deban ingresarle. 
Corresponde el ejercicio de 
la jurisdcición coactiva al 
Gerente, quien podrá dele
garla en el Abogado Consul
tor o en Colectores Especia
les.

Artículo 46.—Todo pago 
que deba hacerse a la Caja 
y que no se hiciere dentro 
del término correspondien
te, sufrirá un recargo de 
diez por ciento (IOV2) siem 
pre que el pago se haga vo
luntariamente; pero si el p& 
go se hace después de haber 
tomado la Caja medidas de 
cobranza contra el moroso, 
el recargo será de veinticin
co por ciento (251/2)-

Artículo 47.—La Caja de 
Seguro Social podrá, por

medio dé sus empleados exi 
gir a cualquier Contribuyen
te la exhibición de su Car
net con el fin de establecer 
si está al día en el pago del 
impueso.

Artículo 48.—Todo nom
bramiento o remoción que 
se haga de empleados públi
cos nacionales, provinciales 
o municipales, o de emplea
dos de instituciones públi
cas autéonrnas o semiautó- 
nomas deberá comunicarse 
a la mayor brevedad a la 
Caja.

Artículo 49.—De toda des
titución o suspensión de un 
Empleado paírticular debe
rá darse aviso inmediato a 
la Caja de Seguro Social. Si 
se emitiere el aviso, el Pa
trono continuará obligado 
al pago total del impuesto 
de Seguro Social por todo el 
tiempo de la omisión.

Artículo 50.—Con respec
to a las personas ya jubilar 
das con anterioridad a la 
vigencia de esta ley, de a- 
cuerdo con las leyes 9̂  de 
1924, 65 de 1926, 111 de 1928, 
9̂  de 1931, 78 de 1930 y T  
de 1935, la Caja de Seguro 
Social asumirá el pago de 
las pensiones a que esas per 
sonas tienen derecho de a- 
cuerdo con las leyes bajo 
las cuales fueron decretadas 
sus jubilaciones.

Las personas a que este 
(Pasa a la Pág. 4)

S E  V E N D E N
Una casa en La Chorrera y buenos lotes en las 

afueras de la ciudad de Panamá.

Se alquila o se vende di balneario del Chorro de 
La Chorrera, con todo su equipo.

TELEFONOS 
Apartado 1021.

-2410-J —  151S-J —  1172-J
— PANAMA, R. P. —

TEATRO CECILIA Jueves, Viernes, Sábado, 
Domingo y Lunes.

UN ACONTECIMIENTO BASICO DE LA TEMPORADA

N O R M A
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Un drama maravillosamente intenso de los que se producen cada día en cualquier lugar del planeta, 
pero cuya acción arrolladora sucede en la ALEMANIA actual.
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PROYECTO DE LEY
(Viene de Pág. 3) 

articulo se refiere 'no ten
drán derecho a ninguna de 
las prestaciones del Segui’o 
Social establecido por la ])re 
sente ley, a menos que re
nuncien a su jubilación an
terior y se acojan a las dis
posiciones de la presente 
ley.

Articulo 51.—Siempre que 
para tener derecho a las 
prestaciones del seguro so
cial por riesgo de vepez, sea 
necesario haber pagado un 
número de cuotas para cu
yo pago no haya transcurri
do tiempo suficiente a par
tir de la vigencia de la pre
sente ley, el asegurado ten
drá derecho a la prestación 
de que se trata si ha pagado 
con puntualidad las cuotas 
en el tiempo transcurrido 
desde la vigencia de esta ley 
hasta la fecha en que solici
te la prestación.

Articulo 52.—La Caja de 
Seguro Social podrá abrir, 
con las formalidades y re
quisitos que los reglamentos 
señalen, sucursales o agen
cias en cualquier punto de 
la República.

Articulo 53.—Es nula to
da estipulación contractuai 
en virtud de la cual se ha
ga recaer sobre el Emplea
do el pago total del Impues
to de Seguro Social.

Toda violación de esta dis 
posición será castigada con 
multa de B. 10.00 a B. 100.00 
que será impuesta al Patro
no.

Articulo 54. — Toda eva
sión del Impuesto de Segu
ro Social será castigada con 
multa equivalente a cinco 
veces el monto del impues
to evadido, sin perjuicio de 
hacer efectivo el im])uesto 
con el recargo correspon
diente, se puede reclamar 
ante la Junta Directiva.

Articulo 56.—El ])ati-ono 
que dedujere al empleado la

cuota que a éste le corres
ponde en el pago del im 
puesto y no hiciere el pago 
del mismo, será castigado 
])or peculado de acuerdo 
con el Código Penal.

Articulo 57.—La Caja de 
Seguro Social gozará de to
das las prerrogativas y pri
vilegios concedidos a las de
más instituciones del Esta
do, y, en consecuencia, esta
rá exonerada del pago de 
todo impuesto nacional, pro 
vincial o municipal.

Articulo 58.—No es em- 
hargahle la parte de la Re • 
trihución de ningún contri
buyente que deba destinar
se al pago del Impuesto de 
Seguro Social. Tampoco son 
emhargables las sumas de 
dinero que correspondan a 
los C.ontrihuyentes por ra
zón de las prestaciones del 
SEGURO SOCIAL.

Articulo 59.—El Poder E- 
jecutivo dictará las medidas 
que sean necesarias para 
que la Caja de Seguro So
cial comience a operar a 
más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la 
promulgación de la presen
te ley.

Articulo 60.—Deróganse
la ssiguientes disposiciones 
legales:

Articulo 61.—Esta Ley co
menzará a regir en la mis
ma fecha en que entre a re
gir el Decreto reglamenta
rio que deberá dictar el Po
der Ejecutivo.

Dada en Panamá, a los 
. . . .dias del mes de. . .. de

INFORME DE COMISION

Honorables Diputados:

Es una preocupación de 
los gobiernos de casi todos 
los países civilizados el es

Panadería “ LA GLORIA”
CALLE “J” Y AVE, CENTRAL. . . .  .............TEL. 930

COMA NUESTRO PAN Y VERA QUE LE 
GUSTARA Y SERA SU PAN 
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I g l é c í r í e o s
AVE. CENTRAL, Nos. 99 y 279

MATERIALES ELECTRICOS 
DE TODAS CLASES

REFRIGERADORAS Y ESTUFAS

s CONTRATISTAS

tablecimiento del Seguro So 
cial a fin de amparar a quie 
nes laboran al servicio del 
Estado o de empresas par
ticulares, así como a sus fa
milias, ayudándolos en sus 
reveses y salvándolos de la 
indigencia después de ha
ber agotado sus energías en 
las labores a que se hayan 
dedicado.

Y esta preocupación .«̂e 
hace más intensa a medida 
que las grandes empresas a- 
caparan los negocios, como 
es la tendencia en los tiem
pos modernos, eliminando 
cada día más a los peque
ños comerciantes e indus
triales y reduciéndolos a la 
calidad de empleados su
bordinados.

Por eso el Poder Ejecuti
vo ha tenido la feliz inicia
tiva de proponer a la Asam
blea Nacional e proyecto 
de Ley sobre el cual infor
mamos, que después de su
frido el primer debate nos 
ha sido pasado en comisión 
para su estudio.

Vuestra Comisión estima 
de gran valor para la comu
nidad el proyecto de Ley en 
referencia. Se ha permitido, 
sin embargo, preparar un 
pliego de modificaciones 
que os recomienda, que con
tiene como reforma más im
portante y digna de men
ción la del artículo 7o., re
ferente a las clases de segu
ro que quedarán cubiertos.

Esta reforma obedece a 
que Vuestra Comisión esti
ma que, por ser el seguro 
social algo enteramente nue 
vo en el país, sería preferi
ble dejar por fuera en un 
comienzo los riesgos de Ce
santía y Enfermedad y dis
poner, como se dispone en 
el proyecto de modificación, 
que tales riesgos serán cu
biertos cuando la capacidad 
financiera de la Caja de Se
guro Social así lo permita.

En consecuencia, vuestra 
Comisión os propone:

Dése segundo debate, con 
las reformas propuesta por 
la Comisión, al proyecto de 
ley ‘ ‘por la cual se crea la 
Caja de Seguro Social” .

Eanamá, Febrero 12 de 
1941.
Honorables* Diputados:

Vuestra Comisión,

(fdo) Roberto Jiménez 
(fdo) Arcadlo Aguilera 
(fdo) Antonio Anguizola

PLIEGO DE MODIFICA
CIONES

È1 parágrafo del artículo 
5’ quedará así :

Facúltase al Poder Ejecu
tivo para hacer extensivo el 
SEGURO SOCIAL obligato
rio a otras localidades dis
tintas de los Distritos de Pa 
namá y Colón, o a los EM
PLEADOS de determinadas 
clases de empresas situadas 
fuera de estos Distritos.

El artículo 7*̂ quedará 
así :

El SEGURO SOCIAL es
tablecido por la presente

ley cubre los siguientes ries
gos:

a) Maternidad;
b ) Invalidez ;
c) Vejez;
d) Viudez, y
e) Orfandad.
También cubrirá, cuando

la capacidad financiera de 
la CAJA DE SEGURO SO
CIAL lo permita, los ries
gos de:

a) Cesantía, y
b) Enfermedad.
El artículo 8° la Comisión 

recomienda que se niegue, 
como consecuencia del cam 
bio propuesto en el artículo 
T.

El artículo 9 • quedará así :
El riesgo de maternidad 

comprende las siguientes 
prestaciones:
a) Asistencia médica 
b ) Hospitalización ;
c) Servicios quirúrgicos;
d) Servicios de farmacia, y
e) Subsidios en dinero.

El artículo 10 quedará 
así :

Se suspenden las presta
ciones del riesgo de mater
nidad en los casos en que el 
asegurado se niegue a cum
plir las prescripciones mé
dicas que se le impartan.

El artículo 11 la Comisión 
recomienda que se niegue.

El artículo 12 quedará 
así :

Los riesgos de invalidez, 
vejez, viudez y orfandad 
comprenden únicamente sub 
sidios en dinero.

El artículo 15 la Comisión 
recomienda que se niegue.

El artículo 18 la Comisión 
recomienda que se niegue.

El artículo 19 quedará 
así :

No habrá lugar al pago 
de las prestaciones del SBl- 
GURO SOCIAL cuando el 
daño de que se trate baya 
sido producido voluntária- 
mente por el mismo CON
TRIBUYENTE.

El artículo 20 quedará 
así :

Los CONTRIBUYENTES 
que, de acuerdo con las le
yes tuvieren derecho a reci
bir indemnizaciones por ac
cidentes de trabajo o por 
daños civiles, no tendrán de
recho a recibir las pre.sta- 
ciones del SEGURO SO
CIAL por esos mismos da
ños, a no ser que renuncien 
en favor de la CAJA DE 
SEGURO SOCIAL el cobro 
de las indemnizaciones a

que tuveiren derecho por 
tales causas.

El artículo 23 la Comi
sión recomienda que se su
prima, el segundo inciso.

Los dos primeros incisos 
del artículo 25 deben que
dar así :

Para la efectividad del 
cobro del impuesto de segu
ro social con respecto a los 
CONTRIBUYENTES, créan 
se el CARNET DE SEGU
RO SOCIAL y la ESTAMPI
LLA DE SEGURO SOCIAL.

Todo CONTRIBUYENTE 
está en la obligación de pro 
veerse de un CARNET DE 
SEGURO SOefAL dentro 
de los cinco días siguientes 
a la iniciación de los servi
cios que deba prestar.

El artículo 27 la Comisión 
recomienda que se niegue.

Los apartes d) y e) del 
artículo 20 quedarán así:

d) Un impuesto de consu
mo de un centésimo de bal
boa (B. 0.01) por cada li
tro de bebida salcohólicas 
de cualquier clase que se 
consuman en el país, con ex 
cepción de la cerveza nació 
nal cuyo impuesto será de 
medio centésimo de balboa 
(B. 0.01/2) por cada litro. 
Este impuesto se hará efec 
tivo por medio de la Admi
nistración General de Ren
tas Internas.

e) El producto de las 
multas y recargos que se eo 
bren de acuerdo con esta ley 
o con los reglamento de la 
CAJA.

El aparte b) del segundo 
inciso del artículo 30 queda
rá así:

b) Primeras hipotecas so
bre propiedades que produz 
can renta líquida suficien
te para garantizar el pago 
de los intereses y de una a- 
mortización razonable del 
capital; en ningún caso la 
inversión será mayor del se
senta por ciento (60% ) del 
valor comercial de la pro
piedad hipotecada.

El artículo 37 quedará 
así :

La creación de empleos y 
la fijación de sueldos, cuan
do ni unos ni otros estén 
previstos en la ley o en los 
reglamentos, corresponderá 
a la Junta Directiva.

El artículo 50 quedará 
así :

Con respecto a las perso
nas ya jubiladas con ante
rioridad a la vigencia de es- 

(Pasa a la Pág. 6)
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Gobierno fuerte es signo
inequívoco de garantías

Todo Gobiej’no que al ini
ciarse consigna en su pro
grama una labor fuerte, sin 
miedo, sin contemplaciones, 
sin persecuciones ni distin
ciones de credos doctrina
rios ni personales, es indu
dablemente, signo inequí
voco de grandes esperanzas 
redentoras y de positivas ga
rantías en todos los órdenes 
de la vida.
No puede haber labor cons

tructiva sino se aplica la ley 
siti pasiones y sin temor a 
la crítica, a los hechos y a 
las consecuencias que de su 
aplicación puedan sobre
venir.

Gobierno fuerte no impli
ca otra cosa, ciue un estado 
de orden y disciplina que 
enfoca todas y cada una de 
las actividades humanas.

Si' dentro de nuestra joven 
nacionalidad se creó un sis
tema o vicio de esperarlo

todo del que de fuera vinie
ra, ese vicio entronizado ha 
sido factor conductor de 
nuestra miseria económica, 
funesto y arraigado mal que 
ha postergado todas las ac
tividades de los nativos y 
bienestar econiómico de los 
de afuera, que en nuestra 
propia casa nos han mante
nido como esclavos de nues
tras debilidades y desgobier
nos anteriores.
, Aquí, allá y acullá, sófo 

se oían las quejas, los dolo
res, maldiciones y blasfe
mias dirigidas contra los 
gobernantes por sus descui
dos y malos manejos de la 
cosa pública.

Hoy día el panorama que 
se vislumbra tiene otros tin
tes, y marca en el cielo de 
la patria un nuevo derrote
ro, un nuevo arco Ms en se
ñal de la redención econó
mica y social del pueblo.

Si se habla de persecusio- 
nes, hay que averiguar quié
nes son lo.s perseguidos y 
quiénes hasta ayer fueron 
los ilotas de los quejosos.

Si Se dice que los extran
jeros tienen eme saliñ del 
país, hay que constatar por 
qué se van si no llevan en 
sus talegas ya cuajada la 
sangre del pueblo, esa que 
por largos años chuparon a 
discreción sin que nadie lo 
pudiera evitar.

Gobierno fuerte que am
para derechos, cría obliga
ciones y cuida de la salud, 
bienestar popular y fomenta 
el nacionalismo, no tiene co
mo no puede tener enemigos, 
solamente los despechados 
son los únicos que pueden 
quejarse, pero sus quejas en 
este ambiente de hoy, cuan
do el gobierno es, lo que se 
puede en verdad llamar GO
BIERNO FUERTE, del pue

blo y para el pueblo, son ho
jas que se las lleva el viento 
o arenas que arrastrarán las 
furiosas corrientes aéreas 
del desierto.

Gobierno fuerte, es de ac
ción, recto y desafiante, den
tro del terreno más estricto 
de la justicia. No repara 
contra quien va, ni los efec
tos, sólo mira el bien proco
munal, rompe contra todo 
sistema monopolizador, re
vienta los intereses creados 
y los mezquinos, fomentan
do en el seno de la sociedad, 
amor al trabajo, orden so
cial y económico, base esta 
última de efectos incalcula
bles y de bienestar en gene
ral.

Los gobiernos que se ins
piran en estos órdenes, reci
ben con los brazos abiertos a 
las inmigraciones sanas, a- 
bren sus puertas a todas las 
actividades lícitas, rompe

contra todo lo que tienda al 
monopolio de las energías y 
actividades de los hombres, 
y finalmente, garantiza la 
vida y hacienda de los aso
ciados sin miramientos de 
ninguna clase.

Dados los razonamientos 
anteriores, claro está que 
hay que aceptar, que gobier
nos que así se han trazado 
su programa de acción, no 
pueden tolerar que las per
sonas que no son capaces de 
asimilarse a nuestras cos
tumbres, que solo viven en 
el país sin otro amor que el 
de abusar de nuestra hospi
talidad y de las debilidades 
de los gobernantes, sigan en 
su tarea de convertir al na- 
tivio en paria en su propia 
tierra, que cantos sufrimien
tos le ha costado y costará, 
convertirla como se está a- 
hora convirtiendo, en dueña 
y señora de sus destinos.

El Exemo. Sr. Presidente de la República ordena la repa
triación de los Panameños que se encuentran en China

El Señor Presidente, Doc
tor Arnulfo Arias, después 
de haber recibido una infor 
mación completa y detalla
da de parte del ex-Cónsul 
General de Panamá en Hong 
Kong, Doctor J. Rivera Re
yes y haberle inquirido per
sonalmente sobre la verda
dera situación de esos com
patriotas en desgracia, dió 
instrucciones al Señor Minis 
tro de Relaciones Exteriores 
para que se proceda sin más 
demoras a traer al seno de 
la patria a esas infortunadas 
mujeres paisanas nuestras y 
sus hijos, que se encuentran 
expuestas a tantos peligros 
y que hoy se consumen en 
la miseria más espantosa.

El IMinistro Señor De 
Roux, comisionó al Jefe deí 
Departamento de Inmigra
ción, Señor Abadía, para que 
le preparara un informativo 
sobre los casos indicados en 
los informes del ex-ConsiiI 
Rivera Reyes y sobre las Re 
soluciones dictadas por ia 
Secretaria de Gobierno y 
Justicia, a las cuales no se 
hal)ia dado cumplimiento.

Según informes fidedig
nos que hemos obtenido, el 
Señor Abadía tiene ya ter
minado ese informativo y 
sólo falta que el Ministro De 
Roux lo estudie y se deposi
te en esta Capital, en la A- 
gencia de la Compañía de 
Vapores Jeponeses, el valor 
del pasaje de tercera clase 
de esos desventurados pana
meños que llevan una vida 
de sufrimientos, sin otra es
peranza que la protección de 
su Gobierno.

El gesto del Excelentísi
mo Doctor Arnulfo Arias re 
vela la nobleza de senti

mientos del gobernante que 
se preocupa fánto del bie
nestar de los humildes y des 
graciados, como de la pro
tección de los que gozan de 
una vida holgada, puesto 
que todos tienen derecho al 
amparo de su país.

Sobre todo las personas 
favorecidas con la noble ac
titud del gobierno paname
ño y sus familiares, guarda
rán por el Doctor Arnulfo 
Arias la gratitud imperece
dera que su noble gesto de
be inspirar.

He aquí el Informe del 
ex-Cónsul:
de panameños de esas mu
jeres y sus hijos, otorgándo
les gratuitamente nuevos pa 
saportes, conforme a la ley

y registrándolos en igual 
forma en el Consulado.

Habiendo el Gobierno de 
México ordenado la repa
triación de las mujeres y ni 
ños mexicanos que allá se 
encontraban en desgracia 
por las mismas causas que 
las mujeres y niños pana
meños, me dirigí al Ministe
rio de Relaciones Exteriores 
y al Excelentísimo Señor 
Presidente d ela República, 
informándoles de la situa
ción desespeprante de eso.s 
compatriotas que ansiaban 
regresar al lado de los su
yos, no contando allá con el 
apoyo y protección de na
die. Les acompañé una lis
ta de los casos más desespe
rados.

ordenaba al Encargado del 
Consulado de Panamá en 
Hong Kong la repatriación 
de algunas familias pana
meñas, en que se incluyeron 
algunas niñas y jóvenes ma 
yores de diez años. Pero no 
se envió el dinero necesario 
para el pago del pasaje de 
tercera clase; y el Encarga
do del Consulado no ha po
dido cumplir lo ordenado. 
Ese pago pudo hacerse en 
esta ciudad en la Agencia 
de los vapores japoneses de 
carga, que habían sido indi
cados para traer los repa
triados, tomando en consi
deración el precio barato de 
los pasajes.

de Enero de 1940; los jóve
nes Solís y León, a quienes 
ni conozco, ni conozco a sus 
familiares aquí, cuya repa
triación ha sido ordenada; 
y el joven José de los San
tos Jon Ortega, hijo de la 
panameña Victoriana Orte
ga, de esta ciudad. De éste 
conozco una serie de retra
tos desde cuando partió de 
Panamá en 1923 hasta Ju
lio de 1940, en que se ad
vierte sin esfuerzos que es 
la misma persona que figu
ra en la copia de su pasa
porte, No. 241 de 1923, que 
reposa en el Departamento 
de Inmigración del Ministe
rio de Relaciones Exterio
res.

“Memorandum para el Ex
celentísimo señor Presiden
te de la República, doctor 
Arnulfo Arias, sobre la si
tuación calamitosa de algu
nos niños y mujeres pana
meños que se encuentran en 

Hong Kong, China”.

“ Desde cuando yo llegué 
a Hong Kong, China, inves
tido con el cargo de Cónsul 
General de nuestra Repú
blica en ese puerto, a me
diados de 1938, me di cuen 
ta de la triste situación en 
que se encontraban varias 
mujeres panameñas con sus 
hijos, víctimas de la miseria 
y expuestos a los peligros 
de la guerra y de las enfer
medades epidémicas, que 
por allá diezman las clases 
pobres, sin amparo de na
die por haber perdido sus 
maridos o sus padres.

Inmediatamente me ocu
pé de establecer la calidad

El Presidente Dr. Juan 
Demóstenes Arosemena (q. 
d. D. g.) sometió este asun
to al Consejo de Gabinete y 
se resolvió favorablemente. 
Pero se dispusieron dos me 
didas que dificultaron e hi
cieron nugatorios los fines 
que se perseguían : que las 
pruebas de la condición de 
panameños de los interesa
dos fueran presentadas aquí 
y el beneficio de la repa
triación se limitó a las ma
dres panameñas y a sus hi
jos menores de diez años.

Como puede verse en la 
lista adjunta, algunas mu je 
res panameñas tienen hijos 
mayores de diez años, en su 
mayor part’e niñas, que era 
imposible que las fueran a 
dejar abandonadas a su pro 
pia suerte.

El Presidente doctor Au
gusto S. Boyd, por medio de 
la Secretaría de Gobierno y 
Justicia, dictó después va
rias Resoluciones en que se

Por informes que he re
cibido últimamente sé que 
la situación de los favoreci
dos en las Resoluciones Eje 
cutivas se ha hecho aún más 
crítica, pues como el Consu
lado les previno que estuvie 
ran listos para embarcar en 
Octubre o Noviembre, ven
dieron las ropas de invier
no que no iban a necesitar 
aquí. Ahora, además de 
hambre, se consume de frío. 
Algunas viven de la cari
dad, ñero allá hay muchos 
necesitados.

Quiero hacer constar que 
conozco personalmente y 
conozco las pruebas legales 
de la identidad y condición 
de panameños de las perso
nas cuya repatriación se ha 
ordenado o pedido, con ex
cepción de los dos jóvenes 
Velasco, cuya madre mártir 
lleva varios año de gestio
nes para su repatriación y 
a quienes no pude ver en 
China por las razones que 
indico en la adjunta copia 
de mi Memorandum del 11

Deseo advertir también 
que las solicitudes de repa
triación hechas aquí últi- 
últimamente y acordadas, 
fueron formuladas separa
damente por familiares de 
los interesados, con la soia 
excepción de las huerfani- 
tas Wong Arias, cuya solici
tud dirigí yo al Presidente 
Boyd.

Espero que sus nobles sen 
timientos y su espíritu pa
triótico lo decidirán a tomar 
una actitud i’ápida en favor 
de e.stos panameños en des
gracia, ganándose así su gra 
titud y las de sus familiares.

J. Rivera Reyes
Ex-Cónsul de Panamá 

en Hong Kong” .

Panamá, 15 de Enero de ^  
1941.

La lista de las personas 
en desgracia en Hong Kong, 
la publicaremos en el pró
ximo número.
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PROYECTO DE LEY
(Viene de Pág. 2) 

y distribuirá el Ministerio 
de Agricultura y Comercio.

Parágrafo.— Con la soli- 
citiud deberá acompañar 
las siguientes pruebas:

a) La de su nacionalidad ;
b) La de su emancipa

ción o habilitación, si fue
re menor de edad;

c) La de que no ha sido 
condenado p o r  quiebra 
fraudulenta o culpable.

Esta circunstancia podrá 
comprobarse con cualquier 
documento público auténti 
co, o por los medios ordina
rios de prueba.

Artículo 6o.— Toda per
sona jurídica que desee ob
tener Patente de Primera 
Clase, deberá elevar una so 
licitud al Ministerio de A- 
gricultura y Comercio en la 
cual expresará :

a) Su nombre o razón so 
nial;

b) La clase de sociedad, 
compañía, o entidad de que 
se trata;

c) La fecha de inscrip
ción en el Registro Mercan
til de su título constitutivo.

d) El nombre de sus di
rectores, administradores, 
gerentes y socios y el domi
cilio civil de cada uno de 
ellos ;

e) El domicilio legal de 
la sociedad;

f )  La clase de comercio 
3 que se dedicará;

g) El lugar o lugares don 
de va a radicar sus nego
cios; y
h) El nombre comercial del 
establecimiento si lo tuvie
re; y

i) El nombre, nacionali
dad y domicilio de la perso
na natural que va a tener la 
representación legal, admi
nistración, dirección o ge
rencia de los negocios de la 
sociedad, compañía o enti
dad, así como la persona 
natural que deba sustituir
la en sus faltas accidenta
les o absolutas.

Parágrafo: Con la solici
tud deberá acompañar las 
siguientes pruebas:

a) Copia de la escritura 
en su constitución y con no
ta de su inscripción en el 
Registro Mercantil;

b) La de la emancipa
ción. de su representante le
gal, director, administrador 
o gerente, si fuere menor de 
•edad ;

c) La de que su represen
tante leíral, director o ad
ministrador no ha sido con
denado por quiebra fraudu

lenta o culpable.
Artículo 7o.—-Toda per

sona natural panameña que 
desee obtener una Patente 
de Segunda Clase, deberá e- 
levar ai Ministerio Público 
de Agricultura y Comercio 
una solicitud en la cual ex
presará :

a) Su nombre completo;
b) La fecha y el lugar de 

su nacimiento ;
c) Su domicilio civil o su 

residencia habitual;
d) Su estado civil;
e) La clase de comercio 

o industria a que va a de
dicarse ;

f) El lugar o lugares en 
donde piensa radicar sus ne 
gocios;

g) El nombre comercial 
del establecimiento si lo tu 
viere ;

h) El número de su cédu 
la de identidad personal si 
fuere varón.

Parágrafo:— Con la soli
tud deberá acompañar las 
siguientes pruebas:

a) La de que es paname
ño por nacimiento o por na
turalización, y en este últi
mo caso la fecha de la car
ta de naturaleza y datos de 
su inscripción en el Regis
tro Civil;

b) La de su emancipación 
o habilitación de edad;

c) La de que no ha sido 
condenado por quiebra frau 
dulenta o culpable.

Artículo 8o.— Toda per
sona jurídica nacional, que 
desee obtener una Patento 
de Segunda Clase, deberá 
elevar al Ministerio de A- 
gricultura y Comercio una 
solicitud en la cual expre
sará:

a) Su nombre o razón so
cial ;

b) La clase de sociedad, 
compañía o entidad de que 
se trate ;

c) La fecha de la inscrip
ción en el Registro Mercaii- 
til de su título constitutivo ;

d) El nombre de sus di
rectores, administradores, 
gerentes y socios, y el do
micilio civil de cada uno de 
ellos. En los casos de so
ciedades anónimas sólo se 
expresarán los nombres, na- 
cionaudad y domicilio civil 
de los directores.

c) El domicilio legal de 
la sociedad;

f) La clase de comercio e 
industria a que se dedicará;

g) El lugar o lugare.s a 
donde va a radicar sus ne
gocios ;

h) El nombre comercial 
del establecimiento si no lo

COMA MAS PAN QUE ES SU MEJOR 
Y MAS BARATO ALIMENTO

COMPRELO EN LA PANADERIA

“ f. i BOLA DE ORO
CALLE 13 ESTE, No. 20

PANAMA, R. DE P.
TEL. 384

tuviere ;
i) El nombre y el domi

cilio de la persona natural 
que tendrá la representa
ción legal, dirección, admi
nistración o gerencia de los 
negocios de la sociedad, 
compañía o entidad, así co
mo el de la persona natural 
que deba sustituirla en sus 
faltas accidentales o abso
lutas.

Parágrafo :— Con la soli
citud deberá acompañar las 
siguientes pruebas:

a) Copia de la escritura 
de su constitución y de la 
nota de su inscripción en el 
Registro Mercantil;

b) La de la emancipación 
o habilitación del represen
tante legal, director, admi
nistrador o gerente de la so
ciedad, compañía o entidad, 
si fuere menor de edad;

c) La de que todos los so
cios son panameños de na
cimiento o por naturailiza- 
ción, exceptuando el caso 
de socieddaes anónimas con 
templado en el Aparte b), 
Artículo 4o. de esta Ley;

d) La de que sur epresen 
tante legal, director, admi
nistrador o gerente no ha 
sido condenado por quiebra 
fraudulenta o culpable.

Artículo 9o.— El Ministe
rio de Agricultura y Comer 
ció puede practicar de ofi
cio todas las pruebas que es 
time convenientes para es
tablecer el derecho de los 
solicitantes, antes de expe 
dir las patentes.

Artículo 10.— Para abrir 
o fundar buhonerías, esta
blecimientos comerciales c 
industriales, cantinas, refres 
querías, carnicerías, pana
derías, restaurantes, pensio

nes y hoteles, expendio de 
combustibles, etc., etc., y pa 
ra establecer fábricas o mo
linos para descascarar o mo 
1er arroz, café, maíz, maní, 
etc., etc., así como para el 
expendio de sus productos, 
cuyo haber alcanzare a B.
500.00 o menos, se requiere 
poseer un permiso especial 
que el Ministerio de Agri
cultura y Comercio otorga
rá mediante los requisitos 
que determinan los Art. 7 y 
8 relativos a la Patente de 
Segunda Clase. El interesa
do deberá expresar, ade
más, en su solicitud, cuál es 
el monto del capital que va 
a invertir en su negocio.

Se cüsiderarán incluidos 
para los efectos del permi
so de que trata este artícu
lo, los establecimientos de 
agricultura y de crías de a- 
nimales, mencionados en ei 
tercer inciso del artículo lo. 
de esta ley.

Artículo 11.— L̂as paten
tes de primera clase se di
vidirán en dos categorías. 
Las que corresponden a la 
primera categoría compren 
derán a las personas natu
rales o jurídicas que se de
diquen al comercio al por 
mayor, la prestación de ser 
vicios públicos o de utilidad 
pública, negocios de banca 
o hipotecarios, seguros, etc., 
y llevarán timbres adheri
dos por valor de B. 50.00. 
Las patentes de la segunda 
categoría comprenderán lo.s 
negocios no incluidos en la 
p«innera, y especialmenít 
los que se relacionan con 
las industrias manufacture
ras, extractivas, de trans
porte, y cualesquiera otras 
similares o derivadas, etc.,

y tales patentes llevarán 
timbres adheridos por valor 
de B. 25.00. Las Patentes 
de la Segunda Clase lleva 
rán timbres adheridos por 
valor de B. 15.00 si son pa
ra dedicarse a actividades 
comerciales o industriales 
en las ciudades de Panamá 
y Colón ; y por valor de B.
10.00 si so npara dedicarse 
a actividades comerciales o 
industriales fuera de dichas 
ciudades y en todo el inte
rior del país.

Los permisos de que tra
ta e] artículo 10o. estarán 
exentos de timbres, y de to
do impuesto.

Artículo 12.— Al venci
miento del primer año de 
expedidas y en cada año su
cesivo, las patentes comer
ciales o industriales paga
rán un impuesto de renova
ción, en la siguiente forma:

Patentes de la la. catego
ría en la primera clase: B. 
25.00.

Patentes de la 2a. cate
goría en la primera clase :

Patentes de la segunda 
clase en Panamá y Colón; 
E. 10.00.

Patentes de la segunda 
Cíase fuera de dichas ciuda
des y para todo el interior 
del país: B. 5.00.

Las patentes deberán ser 
renovadas a más tardar den 
tro de treinta días antes de 
su vencimiento; y el cobro 
de los impuestos estará a 
cargo de la Sección respec
tiva del Ministerio de Ha
cienda y Tesoro. Cumplido 
dicho término el cobro de 
los impuestos se hará por la 
vía ejecutiva con un recar- 

(Pasa a la Pág. 7)
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La Lotería Nacional de 
Beneficencia

Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la 
de BL 68j060,00 por sorteo.

suma

LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA 
A LA LOTERIA NACIONAL:

Seguridad en el pago.-No debe favor a nadie al recibir en 
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu
ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo
recido con un premio halagador.

NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR 
POR LO MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO. 

PRUEBE UD. SU SUERTE.
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PROYECTO___
(Viene de Pág. 4) 

ta ley de acuerdo con las le
yes 9a. de 1924, 65 de 1926, 
111 de 1928, 78 de 1930 y 
7a. de 1935, la CAJA DE 
SEGURO SOCIAL asumirá 
el pago de las pensiones a 
que esas personas tienen de 
recho de acuerdo con las le
yes bajo las cuales fueron 
decretadas sus jubilaciones. 
Las solicitudes de jubilacio
nes que a la vigencia de la 
presente ley se encuentren 
en la oficina del Comisiona
do de Jubilaciones serán re 
sueltas de conformidad con 
las disposiciones de la Ley 
7a. de 1935, y en este caso 
la CAJA DE SEGURO SO
CIAL asumirá también el 
pago de las pensiones a que 
esas personas tengan dere
cho.

Las personas a que el in
ciso anterior se refiere no 
tendrán derecho a ninguna 
de las prestaciones del Se
guro Social establecido por 
la presente ley, a menos 
que renuncien a su jubila
ción anterior y se acojan a, 
las disposiciones de la pre
sente ley.

Quienquiera que a la vi
gencia de esta ley se encon
trare en alguno de los casos 
contemplados en la ley 8a. 
de 1931, podrá reclamar a 
quien corresponda, en cual
quier tiempo, la compensa
ción correspondeinte al tiera 
po de servicio que hasta ese 
momento le conceda dicha 
ley. Para los reclamos a que 
hubiere lugar con motivo de 
la mencionada ley 8a., no 
será necesario el afianza
miento de costas.

El artículo 55 la Comisión 
recomienda que se niegue.

El artículo 60 quedará 
así :

Quedan derogados todas 
las disposiciones que estén 
en pugna con la presente 
Ley.

El artículo 61 quedará 
así :

Esta ley comenzará a re
gir desde su sanción, y las 
CUOTAS comenzarán a pa
garse cuando lo determine 
el Poder Ejecutivo.

(fdo) Roberto Jiménez 
(fdo) Antonio Anguizola 

(fdo) Arcadlo Aguilera

PROYECTO DE. LEY
(Viene de Pág. 6) 

go del veinte por cient » 
(20% ) .

Artículo 13.— Las paten
tes se expedirán-én orden 
sucesivo y deberán expre
sar:

a) Número de orden;
b) Fecha de expedición;,
c) Nombre y domicilio, le 

, gal de la persona natural 
jurídica en cuyo favor se ex

pide ;
d) El lugar o lugares don 

de ejercen el comercio o .in
dustria ;

e) La clase de comercio 
o industria a que podrá de
dicarse.

Artículo 14.— El Ministe
rio de Agricultura y Comer 
do cancelará las Patentes o 
Permisos que expida a peti
ción de las personas en cu
yo favor se hubieren otorga

COMPAÑIA DE SERVICIOS 
PARA OFICINAS

SURTIDO COMPLETO DE 
UTILES PARA OFICINA

TELEFONO 1360 

PLAZA DE CATEDRAL

do y también en los casos 
siguientes :

a) Cuando una persona 
jurídica extranjera dejare 
de tener representante le
gal, administrador, director 
o gerente, debidamente cons 
tituído para todos los efec
tos legales.

b) Cuando haya expira
do el término de duración 
de una persona jurídica, si 
no se hubiere prorrogado le 
gal y oportunamente y co
municado ese hecho al Mi
nisterio de Agricultura y 
Comercio.

c) Por haber cesado los 
negocios en el éstableci- 
meinto de que se trate.

d) Por razones de salubri 
dad o seguridad pública.

e) Por insolvencia de la 
persona natural o jurídica.

f) Cuando una persona 
natural o jurídica hubiere 
sido condenada por quiebra 
fraudulenta o culpable.

g) Por razones de mora
lidad o de ética profesional.

h) Por ilegalidad decla
rada en la expedición de la 
Patente.

Artículo 15.— El Ministe
rio de Agricultura y Comer 
cío llevará un Registro de 
las Patentes y Permisos que 
otorgue, a el cual registro 
incluirá una copia textual 
de la Patente o Permiso.

CAPITULO SEGUNDO

Disposiciones Generales

Artículo 16. ■— Ninguna 
persona podrá dedicarse 
al comercio ni a ninguna de 
las industrias de que trata 
esta Ley, sin antes haber ob 
tenido la Patente o el Per
miso respectivo. La impor
tación o exportación de mer 
caderías o productos de 
cualquier clase, con fines 
comerciales, sólo podrán ha 
cerla las personas naturales 
o jurídicas que posean pa
tentes de primera o de se
gunda clase.

Artículo 17.— Autorízase 
al Poder Ejecutivo para 
nombrar hasta dos Inspec
tores de Patentes, los cua
les estarán directamente a 
órdenes del Ministerio de A- 
gricultura y Comercio y go

zarán de un sueldo mensual 
de Ciento Setenta y Cinco 
Balboas (B. 175.00).

Parágrafo:— El Poder E- 
jecütivo fijará las atribucio 
nes de los Inspectores de 
que trata este artículo.

Artículo 18.— Se concede 
acción popular para denun 
ciar los infractore de las dis 
opsicione de esta Ley. Los 
denunciantes tendrán dere
cho a percibir el 50% de 
las multas que fueran im
puestas por razón de las de
nuncias.

Artículo 19.— Se castiga
rán con multa de cinco bal
boas (B. 5.00) a mil bal
boas (B. 1.000.00) o arres
to de cinco días a un año, a 
los autores, cómplices o en
cubridores de las infraccio
nes de esta ley. Si el autor 
cómplice o encubridor fue
re empleado público, será 
destituido de su cargo.

Toda reincidencia será pe 
nada con el doble de la pe
na impuesta para la infrac
ción anterior.

El Poder Ejecutivo decre 
tará la deportación de ex
tranjeros que reincidan en 
la violación de las disposi
ciones de esta ley.

Artículo 20.— Las penas 
a que se hagan acreedores 
los infractores de esta ley, 
serán aplicadas por el Mi
nisterio de Agricultura y 
Comercio, después de oír al 
interesado. Se exceptúan 
las deportaciones que esta
rán a cargo del Ministerio 
de Gobierno y Justicia.

Artículo 21.— Todo cam
bio o modificación que afee 
te los datos contenidos en 
una patente, deberá ser no
tificado sin demora para 
que se tome nota, al Mini.s-

terio de Agricultura y Co
mercio.

Artículo 22.— Las Paten
tes o permisos que expida 
el Ministerio de Agricultura 
y Comercio, no son transfe- 
ribles en ningún caso de 
una persona a otra, natural 
o jurídica.

Artículo 23.— Toda per
sona natural o jurídica au
torizada para ejercer el co
mercio o la industria, puede 
abrir los establecimientos 
comerciales o industriales 
que desee siempre que sean 
del mismo ramo indicado en 
la respectiva patente. La 
persona que se dedique a 
más de una actividad co
mercial o industrial, deberá 
obtener tantas patentes co
mo a clases de actividades 
se dedique.

Artículo 24.— Un nombre 
o razón comercial registra
dos en una patente, no po
drá serlo de nuevo a favor 
de persona distinta del due
ño primitivo mientras la pa
tente esté vigente.

Artículo 25.— En una mis 
ma localidad no podrá ha
ber dos establecimientos 
comerciales o industriales, 
con un mismo nombre o ró
tulo comercial, pero la ex
clusividad de uso del nom
bre o rótulo deberá adqui
rirse mediante el registro, 
de acuerdo con las disposi
ciones referentes a registros 
de marcas de fábrica.

Artículo 26.— Toda ven
ta, traspaso o gravámen de 
un establecimiento comer
cial o industrial, deberá co
municarse al Ministerio de 
Agricultura y Comercio, a 
más tardar diez días de.s- 
pués de eefetuada la tran
sacción, para los efectos que 

(Pasa a la Pág. 8)"
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maravillosos Radios "BROADWAY” y "NEW  
YORKER”, además de su belleza como muebles, tiene 

ventaja de poder separar las estaciones que usan 
urna misma frecuencia, y así evitar confusiones, como 

anteriormente.
Para esto están provistos de la famosa banda de 

Expansión.

LA POSTAL
DE GERVACIO GARCIA

Avenida Central No. 68 Teléfono 915

COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE

EN EL

K R A I M C E
ALMACEN NACIONAL

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HON.RADEZ.
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO
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A los Miembros de 
“Acción Comunal”

Ha terminado el Carnaval, 
y consideramos oportuno la 
ocasión para recomendar 
muy en particular a los 
miembros de “ Acción Co
munal” y en general a todos 
los ciudadanos panameñosi, 
que no se dejen arrastrar 
por hábitos de vida fácil, de 
disip,ación y de holganza. 
Esto se refiere especialmen
te a aquellos miembros de 
nuestra Institucicjn que go
zan de buenos sueldos y de 
relativa bonanza económica.

Es insnsato que en los 
buenos tiempos no se piense 
en las posibles calamidades 
futuras, y que no se tomen 
precauciones para afrontar
las. Además la Nación nece
sita de hombres serios y 
responsables que hayan en
durecido su cuerpo en labor 
intensa, en ti abajo tenaz, y 
que hayan templado su al
ma con la disciplina de las 
costumbres sobrias y sim
ples. La .sobriedad hace a 
los hombres fuertes, y la di
sipación y la molicie produ
cen a los degenerados.

El país necesita de hom
bres recios y de mente sana, 
y somos nosotros los llama
dos a defender en primera 
línea las inestimables con

quistas que hemos ayudado 
a obtener para nuestro pue
blo, y que so han convertido 
en realidad en los últimos 
meses.

Las fuerzas de la reacción 
no duermen, ni se confor
man con que sea nuestra la 
última palabra. Sólo aguar
dan el monrento propicio 
para destruir de un solo gol
pe lo que con tantas luchas 
y sacrificios hemos conse
guido. Para ese instante de
bemos encontrarnos firmes, 
fuertes y con la mente des
pejada, en \s. vanguardia.

Así como la depravación 
y los vicios serían propicios 
para el enemigo, nuestras 
virtudes contribuirían a ale
jarlo. Esa es la disyuntiva: 
Esp^bta o Gon^orra. Con 
Esparta triunfaremos; man
tendremos en alto nuestros 
viejos ideales y sostendre
mos las conquistas obtenida® 
para el pueblo de Panamá. 
Con Gomorra seremos ven
cidos; caleremos ¡ abyecta
mente y nos hundiremos en 
la ignominia.

¡Sed sobrios y laboriosos! 
No olvidéis que las delicias 
de Capua perdieron a Aní

bal.

a LA OPERA”
LA CASA MAS SURTIDA EN ARTICULOS 

PARA SEÑORAS, NIÑOS

\ Y CABALLEROS.

É Avenida Central, 112 Teléfono 3023 iWÁ

ARTE DEL COMERCIO. .
(Viene de Pág. la .)

centros de instrucción, como 
la mejor base para afianzar 
la independencia económica 
de la nación. El detallista

debe ser amable, activo, y 
sobre todo, interesado en el 
negocio para que le coja a- 
mor al trabajo.

Somos de opinión que la 
“pesuña” debiera prohibirse 
por ley especial, porque esta

SUS LLANTAS USADAS LAS DEJAMOS NUEVAS 
m 50% DE ECONOMIA

SEGURIDAD GARANTIZADA

É RECONSTRUCTORA NACIONAL,
—  S. A. —
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Recientemente trasladada a la Avenida 

del Perú, No. 7.
Teléfono 213 Apartado 1054

Panamá, R. de P.

es la gangrena más dañina 
que ha contribuido al co
rrompimiento de las clases 
populares especialmente de 
los niños y las niñas; si que
remos que el país se organi
ce por senderos de verdade 
ro progreso. La “pesuña” fue 
establecida por los chinos pa 
acabar con el comercio na
tivo y con esta práctica han 
convertido las masas popu
lares en mendigos y pedigüe 
ños desvergonzados. Por me 
dio de otra ley debe obligar 
se a los comerciantes a es
tablecer el precio fijo, para 
evitar que haya comercian
tes que pidan precios muy 
altos por sus mercancías, pa 
ra después rebajarlas al jus 
to valor con el regateo.

El panameño comerciante 
debe percatarse que ha en
trado en poseción de lo suyo 
y debe aprender la psicolo-. 
gia del comercio como arte. 
Sobre todo, auyentar las ter 
tulias de los establecimien
tos de comercio y  adoptar 
una serie de medidas que 
conduzcan al afianzamiento 
de su clientela. Tenemos en
tendido que se está prepa
rando un Manual del “ co
merciante detallista” , con el 
fin de enseñar a los pana
meños a organizar esta in
dustria sobre bases sólidas; 
en cuyo manual se describi
rán todos los deberes, mane 
jos, métodos científicos, los 
libros que debe llevar un 
detallista, sus pagos, la hon
radez en el cumplimiento de 
sus obligaciones y todo lo 
que le ayudará a prosperar 
con la confianza de su clien
tela, a fin de ayudar a losi 
inexpertos que desean traba
jar con independencia y con 
tribuir a la nacionalización 
del comercio.

Nosotros debemos y pode
mos nacionalizar el comer
cio en lo cual tenemos per
fecto derecho y razón por
que estamos en nuestro pais, 
contribuyendo al enriqueci
miento de la nación con la 
independencia económica in 
dividual de cada uno de los 
panameños. Pero insistimos 
que ello debe hacerse con 
orden y ecuanimidad, sin a- 
tropellar a nadie, para que 
a la vuelta de muy pocos a- 
ños, las condiciones de la 
nación sean de verdadera 
prosperidad. Y cuando estos 
resultados se palpen estamos 
seguros que todo el pueblo 
se levantará como un solo 
hombre para agradecérselo 
al único gobierno que ha te
nido el coraje, valor y ener
gía para resolver un proble
ma de tan vital importancia, 
de una manera firme y sin 
considerar más que los inte
reses del pueblo.

PROYECTO DE LEY..
(Viene de Pág. 7) 

correspondan respecto de la 
patente que ampare al due
ño del establecimiento.

Artículo 27.— Al comer
ciante o industrial que'se le 
cancele la patente o el per
miso que se le hubiere otor
gado, por alguna de las cau 
sales que determina el ar
tículo 14 de esta ley, se íe 
declarará inhábil para el 
ejercicio del comercio o la 
industria por un término de 
tres meses a cinco años se
gún la gravedad de la fal
ta. En consecpncia, los es
tablecimientos comerciales o 
industriales de las personas 
a quienes se les cancelen las 
patentes o permisos, serán 
cerrados por el mismo tér
mino que dure la inhabili
dad de sus dueños.

Artículo 28.— Las Adua
nas de la República no per 
mitirán ninguna gestión, ni 
aceptarán solicitud alguna 
de retiro de mercaderías o 
productos que pertenezcan 
a personas, naturales o ju
rídicas, que estando obliga

das por esta ley, no hayav» 
obtenido o renovado sus pa 
tentes. Esta prohibición al
canzará a las personas que 
importen al país, como equi 
paje, mercaderías o produc 
tos de cualquier clase con 
fines comerciales.

Artículo 29.— Autorízase 
al Poder Ejecutivo para sus 
pender por un tiempo de
terminado los efectos de una 
o más de las disposiciones 
de esta ley en las localida
des o en los barrios de las 
localidades donde su aplica 
ción sea prácticamente im- 
posibe o acarree perjuicio 
público. También queda au 
torizado el Poder Ejecutivo 
para reglamentar esta ley y 
complementarla en lo que 
no se hubiere previsto.

Artículo 30.— Esta ley co 
menzará a regir desde su 
promulgación.

Presentada a la conside
ración de la Asamblea Na
cional el día 12 de Febre
ro del año de 1941, por el' 
suscrito Diputado por la 
Provincia de Veraguas,

• (fdo) Pablo A. Pinzón

L A  N U EV A  RENOVADORA
DAVID O. MEDINA

TELEFONO 233

SE GARANTIZA EL TRABAJO QUE 
SE EJE.CUTA POR OPERARIOS 

PANAMEÑOS.
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Madurito
ARTICULOS DE NOVEDADES

FRENTE AL HOTEL CENTRAL

TELEFONO No. 749
ti

FABRICA NACIONAL DE PERFUMES
‘‘ L A  T R O P I C A L ’’

(Marca Registrada)

Lea
‘Acción Comunal’

Empresa de personal y capital 100% geñulnamente panameños. 
La fábrica de mayor producción en el territorio Nacional.

Fabricamos lociones, agua de colonia, brillantinas, 
pomadas, tónicos para el cabello, etc., etc., en los^cua
les solamente usamos materias primas de alta calidd.a 
Tmbién ofrecemos un surtido completo de esencias; 
para helados, dulces, etc., etc., y colores vegetales ino

fensivos certificados.
NUESTRA ESPECIALIDAD:

Agua de Colonia “GLORIA”, no tiene rival.

Calle 5a., No. 32 — Apartado No. 17 — Teléfono 1968.
Panamá, R. de P.

MARIANO AROSEMENA, Gerente General.
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